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San Lorenzo, 07 de Julio de 2025.-

NOfA DOC - SENACSA 831/2025

Señores Oferentes:

o I¡4PORTADORA AVENIDA S,A. Í¡arcos.saucedo ¡ :rv, rr t,r , ,,rr.py
NEUMATICOS ASUNCIóru S.n.r.,,,,.,n,,,t ( / ,,:.,,, ri,,, ,.., ,iL(/,,,
CESAR ¡.1OSTAFA OCAIqPOS ces¿rmosLalarepuestos@qm¿il.com

Me dirijo a Ustedes, en referencia al llarñado ¿ Llcltaclón de Menor Cuantía Nacionat No3O/2025, para "ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS" - ID 463638,
dando cumpliñiento al Art. N'55 de la Ley No702l/22 "Suministros y Contrataciones Públicas" a fin de no¡ificarle la Resolucíón de adjudicactón de
dicho llamado.

Ac,ju¡to: Copra de la Resolucióñ No97712025

CoOia del Informe de Evaluación.

5in otro mot vó, hago proprcia la ocasrón para salúdarles con las expresiones de mi consideración más d¡stingulda
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San Lorenzo, 07 de julio de 2025.-

NOTA DOC - SENACSAS3tI2OZS

Señores Oferentes:

1- IMPORTADORA AVENIDA S.A. m arcos.sa ucedo@avenida.com. py

2- NEUMATICOS ASUNCIÓN S.R.L. neumaticosasu ncionsrt@ hotm a il.com
3- CESAR MOSTAFA OCAMPOS cesarmostafarepuestos@gmail.com

Me dirijo a Ustedes, en referencia al llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional
N'30/2025, para "ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS" - ID 463638, dando cumplimiento al Arr.
N'55 de la Ley N"7021/22 "Suministros y Contrataciones Públicas" a fin de notificarle la
Resolución de adjudicación de dicho llamado.

Adjunto: Copia de Ia Resolución N"977 /2025.
Copia del lnforme de Evaluación.

Sin otro motivo, hago propicia Ia ocasión para saludarles con las expresiones de mi
consideración más distinguida.
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POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMAOO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA
NACIONAL N" 30/2025'ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS" . IO N" 463.638, PARA EL
SERVTCIO NACTONAL DE CALTDAD y SALUD ANTMAL (SENACSA), y SE
DECLARAN DESIERTOS LOS ÍTEMS N" 6 Y 8, ;,1

San Lorenzo, ,rl de lulio de 2025
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CAUDAO Y S IUD  NII4AL

RESOLUCIÓN N" l¡¡

VISTO: El llamado a L¡citac¡ón de Menor Cuantfa Nacional No 30/2025 'AOQUlSlCtÓt¡
DE CUBIERTAS' - lD N'463.638, convocado por el Servicio Nacional de Calidad y
Salud Animal (SENACSA); y

CONSIDERANDO:

El Memorándum D.O.C. N" 81112025, de fecha 04 de julio da 2025, de la
Dirección Operaliva de Contrataciones dependiente de la Dirección General de
Adminishación y Finanzas del SENACSA, Expediente SAES N'39.118.

Que, por Resolución del SENACSA N' 687, de lecha 22 de mayo de 2025, se
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, se autor¡zó la realización del llamado y la
conformación de Comité de Evaluación para la L¡citac¡ón de Menor Cuantfa Nacional No

30/2025'ADOUIS|C|ÓN DE CUBTERTAS'- tD N" 463.638.

Que, el lnforme de Evaluac¡ón de fecha 04 de julio de 2025, elevado por el
Comité de Evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantla Nacional No 30/2025
"ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS' - lD N' 463.638, en el cual se recomienda la
adjudicación del llamado a las firmas oferentes: 'NEUMATICOS ASUNCIÓN S.R.1.", los
ítems N' 1,2,5 y 7, por la suma total de Gs. 180.671.750 (guaranfes ciento ochenta
millones seisci€ntos setenta y un mil set€cientos cincuenta); y a la firma
'IMPORTADORA AVENIOA S.A.", los ítems N" 3, 4 y 9, por la suma total de Gs.
1 10.412.000 (guaranles ciento diez millones cuatrocientos doce mil).

Que, el Comité Evaluador recomienda declarar des¡ertos los ítems N'6 y I, de
conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 56 - Declaración Desierta de la Ley N'
7021122 "Oe Sumlnistro y Contrataciones Públ¡cas", en el inc¡so b) que €xpresa que
" . . .ninguna de las ofertas reúna las condiciones exig¡das en /as óases de la convocatoria
o se apaftara sustanc¡almente de ellas".

Que, en base a la recomendación del com¡té Evaluador, el Servicio Nacional de
Calidad y Salud Animal (SENACSA) realiza la adjudicación de la Lic¡tación de Menor
cuantfa Ñacional No 30/2025'ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS',- lD N'463.638.

La Ley N' 702112022 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públ¡cas" y sus
reglamentacion€s.

La Ley No 2426 det 28 de jul¡o de 2004, "QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL
DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)",

El Decreto d6l Poder Ejecu tivo N'92 del 21 de agosto de 2023,'POR EL CUAL
NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO

ENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
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Por tanto, en uso d€ sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE OEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA}

RESUELVE:

1' Adiudicar el llamado a L¡citación de Menor Cuantla Nacional N" 30/2025
'AOQUISICIÓN OE CUBIERTAS'- lD N' 463.638, conforme al s¡guiente d€tall€:

A la Íirma NEUMAnCOS ASUNCIÓN S.R.L.. con RUC N'80008656-2, los
Items N' 1,2, 5 y 7, porlasumatotal deGs. 180.671.750 (guaraníes ciento
ochenta millones seiscientos setenta y un mil setecientos c¡ncuenta).

A la flrma IMPORTADORA AVEN¡DA S.A., con RUC N' 80012711-0, los
ítems 3, 4 y 9, por la suma total de Gs. 110.412.000 (guaraníes ciento di€z
millones cuatrocientos doce mil).

2" Declarar desiertos los ítems N'6 y 8, de conformidad a lo establecido en el
Artfculo 56 de la Ley N'7021122 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas', qu€
en el inciso b) expresa que "...ninguna de /as oferlas reúna las condiciones
exigidas en las bases de la convocatoria o se apartara sustancialmente de ellas".

3" Disponer que la administración de los contratos de la Lic¡tación de Menor Cuantla
Nacional N" 30/2025 "AOOUISICIÓN DE CUBIERTAS'- lD N'463.638; estará
a cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jefa d€l Oepartam€nto de
Administración de Contratos, dependiente de la Dirección Oporativa de
Conlrataciones.

4' Establecer que la erogación dispuesta en virtud del Artlculo 1o de la presenle
Resolución, será flnanciada con recursos previstos para el efecto en el

Presupuesto General de la Nación asignado al Servicio Nacional de Calidad y
Salud Animal (SENACSA) para el ejercicio fiscal 202

5' Comunicar, dar cumplimiento y archivar
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